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MURENTO DEC CAPITAL En la ciudad de Ambato, capiial 

lá, TEXTILES IMDUSTR LEE Aire de la provincia de —Tunqurabiia e 

A A A A República del Ectiador., hay dia 

E E E Jueves To HkESo de A O 

A de mil. newecientos noventa y 

slieteg ante il ductorea HELEN 

RUBTO LECARO., Hotaria PHiblica Frimera de NS Can ton, 

ee
 IU E ER E ds e PD A Lacer dio CNEA CALA EAS 

CH TACA eo Ingeniero FERNANDO AEREA LATA Lori E 

e.
 cadidardeas des Pircsiden te Y Liran de Derearal. 

PES POC Y Ar Ue de Ja Compara TESTA ES JUAS TRAE 

TEO EE SIRCTEDAD. AMORES. TELA ERROR COME LA de dos 

duce Loa habilitantes uz ACE PC, Ara LC CREA AAA 

Mala reas de edad, dreslicriliados en esta —cCiteiadoa legalmen Le 

CLA YAA AE ys  purtadoares de iédulas de rtadadania, aude 

Me o BOLLcCitan eden ac escritura páblica ssl CO En dci 

de la o slerclen te miradas o 

  

MOTAR TO: Erro el ados 

de oscra turas páblicas o a ELLO: CAFE, O IFLOO FEA af 

Liria deso Lao quie aut. elo. AUPRLEMTO — DEÉ- CAPITAL Y MEF 

DE LOTATUTOS . de ara Eociledad PARANA a ¿aL terror de das 

cd artetidsa ss Pia camas Lap “A ovas La suas 

  

CACA RECIENTES . 7 Comparecen, alo otorgamiento y Sas rra polón 

de La presen Le escra Laura. los CUR Fa Licenciado 

GONZALO CALLEJAS CHIRDROGA e ingeniero FERRANDO HARÍA 

LAU en sus respedtivas calidades des PRESIDENTE y 

GERENTE GENERAL de CEXTILES IRDUSTEDALES ATEO PEO 

SOCIEDAD AHORITA. TESSA". CA na rana La de Lu



nombramientos debidamente inscritos. te. e agregan CONO 

documen tos habilitantes, Los cumbparedcian Les 50 

ecuatorianos. casados. duniciliados en aámbato a MAYUOTOS 

de edad y isualmente CADACOS para contratar y 

MENTES. UNE. Mediante     obligarse . SEGUNDA. z AMTECE 

escritura pública celebrada el dieciseis de diciembre de 

mil novecientos noventa y 10, ante el Motarinon Primero 

del Cantón  mbatos, +. inscrita  Jurto com da resolución 

minero ciento treinta | de La | Superintendencia de 

Compañias a en si Foegistro Morcantil del Cantón fimbato 

Com el NÚmero IO (1d. en Enero duos de m1 1 

nivaecien tos noventa y  ÚOSs, 5 constituyó la Compara 

"TEXTILES INDUSTRIALES ARNRATEROS SOCIEDAD | ANCINTPA., 

TEXPSA" , con un capital social de  SETELIE“MTOS —ENSENTA Y 

DOS MILLOMES DEC SUCRES, dividido en  setecientas  cesenta y 

dos mi) acciones ordinarias y  poninatlivas de LU mil 

HUCIOS cada UNA. DOS. Mediante escritura pública 

celebrada ante la  Piotaria Frimera del Can tán Ambato. 

Doctora Helen Rubia. Lecaro. el wsintitres de Julio de 

mil novecientos noventa ro do. ES inscrita en el 

Registro Mercantil delo misma  Lantón, *l o ela dae noy-iembre 

de mil novecientos nowen La y dos. bado el PÚMEe ro 

irescientos noventa yo uno. (0IR13, dla Compara aumentó el 

capital social de SETECIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES 

DE SUCRES,. en la TE TREINTA Y 300 PLILONES DE 

SULRES . de modo quie Ss lea alcaneoa A la LUNA cu 

DEHOCIENTOS MOLL ONES DE: SULCRESI ve reformó els Estatuto 

e
d



a aL dea la Can PA Loa Sun ta benmerad 

  

Extiaordinarida de Aacciomistaz de da Comparla degadmende 

go Finn daa en famba Lo. el CaRkorar de Marzo de mid 
2 ? 

Pa e 
22. fovecientaos noventa Y Siete. resolviós Aumentar ed 

yo Caprtal social de La Compañia 1317 CARA ROA PL 

PUSCIERTOS MBLLONES Dr: SUCRES O de soda. ue ste asciepda 

sl La LOTA des CIRCO mL FPLLA LAME DE HUORES y 7 
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cRtatuta. Goaciad relativo ¿A 

O
 

la  Guscripcaión y Fago del capital, toda de coros maidad 

E das resoduncicnes de la un La Genarald de 

acciond tad de catorasa de Maria de mid more cien tar 

nun La y viole uu EC ti: parte pertinenete dice Les 

Lo
a siduiden Les SETA UE UA GENERAL EXTROUEDINOR LA PE. 

AAA TAS. SII GSexión celebrada eL. Yirrnes    14 de marzo 

de a, Eo dao ciudad de Ambato, 4 dos 44 dias del mes 

de marzca de LAR ESFi La FTábraca EIA. sd duada Ef 

la Farroquia Santa  Roua Ej La via Aa buaranda a aia   Prnsidenala del Lido. lionza do Callejas hiriboga., 

atuarcidenda Ja convuaucatoria realizada ce cupniForiadiard con 

da Ly be (MAPA aso Ema netalda Ja easdáÓn de Hur ta 

Gepera L Mraiddirnaria de Acciantaetaz vns tien encuentra 

. precen te Y represen tadko el. 13% ¿120% «il capital de la 

, A o MO FUERE SO RESOLLICC A DEAL. PROTECTO. DE 

EXPAMS TON DE 1 PLATEA DE TEA Y PROPUESTA DE 

s APTA DE CAFITAL ano. RECGOLIIICOÓ Sd ceras Remedy 

- adiciona dies Ta aa era el capital suaiad de la compariia 

5y7 Bd CO AO y UN cia da mil drid or wilde



de HUcres)., con ei o cual el capital social de Ja 

ampresa llega a la BLUNA de $ 4.000 000., 000.00 (cinco 

mil millones de mwucresd). El aumento será pagado de la 

siguiente Formal $ 300000, 000,00 en  —Marzí) de LIZ $ 

200"000.000,.060 en abril de (312%, $ 800 "006, 000,00 sn agosto 

de 1997, $ 800 "000,.,000,00 en dicienbre de PEF y $ 

1.000 000.4 000.400 en Marzo de 19792. Concomitantemen te 

resuelue la reforma de estatuto an 108 articulos 

quinto "Capital Social" y trigésino cuarto "Suscripon y Pago 

del Capital” los cuales se modificarán en los términos y 

condiciones expresados en da presente resolución. e. dispone y 

áutoriza finalmente a los señores Presidente vy firente General 

de la empresa para que procedan a los trámites legales y Aa la 

fiema de la respectiva escritura de aumente de capital y reforma 

de estatuto u.o..o.o. Far CONOCIPITIERTO Y RESOLUCIÓN DE CLOS ESTADOS 

FINAMCIEROS —DELO EJERCICIO 1996 Y DESTINO DE RESULTADOS E 

RESOLUCION — FARO nanuo ádicionaleaente resul cues los 

resultados netos del ejercicio, (ma  VYexz deducida la 

reserva legal, sean vtilizados en elo aumento de capital 

resuelto para financiar el proyecto de hilaturas La 

capitalización de $ 3200000,000.00 (ochocientos millones de 

sucres) correspondiente a la primera cuota del aumen to de 

capital resuelto, será  combletada con Ja utilidad del 

ejerccio anterior ye el saldo de esta última cuenta 

deberá ser cargado a reserva facultativa  .....e CERTIFICO 

CUE EL EXTRACTO -—- ANTERIOR (ES FIEL COTA DEL. ORIGIMAL DEL 

Acre COMPLETA DE LA CIUNTA CDE ALCCIONRESTAS DE MARZO DE 

Me?
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LF FAY Haranio. 34, FERMARDO — RHARARMIO LALA. GERENTE 

GENERAL SECRETARIO. TERCERA. AUMENTO — DE CFI TAL, Y 

REFORMA DE ESTATUTOS » COn los antecedentes EX PUE O 

¿Los comparecientes tiene a bien otoraar el presen e 
e 5 

ins Eriumen to en los términos que constan ac contáínuación 

de RRA UA Aero 
Frimerpars AUMENTO DE CAFITAL o For el presente intrumento 

NN 

al capital s$social de La Compañia de ACHOCIENTOS 

NILLONES DE SUCRES,  — *e-— aumenta en la SLUDA de CUATRO 

mi. DASCTENTOS TULL CINES DE SUCRES a de modi tpuEs ósle 

alcance a La sama de CINCO PUT. POLA CIMES DE SULRES , 

mediante Ja suscripción de cuatro millones doscientas mil 

acciones de un milo. sucres cada LUTa puro parte de Los 

acciondstas Qe la Comparíd a, quienes dia han hecho en 

exacta proporción «+ st. actual participación en el capital 

sidad des la Compañias Las cuatro middones doscientas 

mil Acciones cares pondientes alo presente AQUEL Puan 

sido pagadas ey ULA UE ro aa en da ALU A de LN ML. 
o 

SEISCIENTOS PULLOMES DE SULRESS Y el. saldo de 10% TL. 

SESSCIENTOS —FRELLORNES DE: SUCRES O sera pacada POr cada UNC 

de ellos. Ey) Lan PIrOoporcaidor be dues corresponde, 

median le hac] 073 alobales paso LU? Ed cir de achocien tos 

millones de esucres harta el. treinta y uno. de agosto de 

e 
q 

ni. novecientos noventa y siote; “ochociontos millones de 

BLUE hasta el tretrta Y uno de diciembre | che mi] 

novecientos nove La y sietes y Los mil millones de 

esucres restantes, hasta el treipta y una de marzo de  mn$:il 

novecientos noventa vy ocho, todo. de copnfamnidad con el 

Cuadro de Atmento de Capital que se adiuntas erro 

yy 

 



* TEINSA * TEXTILES INDUSTRIALES AMBATENOS 5.4. CUADRO DE-AUMENTO DE CAPITAL DE 
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los  conparecien tez declaran bajo durasenda o dle el capitad 

suscrita. cae. anterioridad al presente aumenta. se encuentra 

integramente pagada y o due da suecripaión Y paco cel capo Lal 

correspondiente a este aumenta se ajusta a la prescrito en La Ley 

los. Estatutos y a da resolución de la Murta Laroyues pool de “y
 e = se 

Secionistas de la Compañia y que la parte pagada en Huneraria ha 

inaresado ác cada de dla Compara y e balla debicamen Le 

contabilizadas, Tados de tacicas qee suscriben Elo atiende 

capital eonm todos de hacionealidad ecuatoriadas. Segundo. REFORMA 

DE TA TAVARES a LE reforman los aro cad caudn dao y 

. 

tricésima. cuarto. delo Estatuto Sacial o de la Compañla, dunas 

gue *n adelante dirán: ARTICULO CHALRTEE, + CAPITAL SOCIAL... 

Ed capdoctad socciad de La Compañia 75 de CIRCO ML. 

MULA OMES DE SUCRE dividida Epa ETA millones de 

Acad ones iquales e indivisibles, ordinarias y nomina divas 

du 1 m3 BALA CES cada ña" yo "AR TICIALO TRES Id 

CUARTO SUSCRIFCIONRN y PAGO. DEL CARYTER EL capital 

social de la Compañia de CNEL FER PAUL LOMES DE: SUTCRES, 

determinado y) el ardido quis has el Es Lactito., EOS 

pPAadcuen tra dintecramen Ti suscrita “o ha sida parado pra fa 

da accdon dadas de cap Rayo
s! 

r
m
 UNE TO airada COM Ed CUSDRO Ú 

DE AA E TAL E TEXTILES TUCU TETAS ES GIA TERA SOCIEDAD 

ARNGRTME., VETA La ezo parte integrante de la presente 

sara ra? TAL En luuted, TES Mitardo., BUE a y dar 

dan A cláuemdas de está da. FA Po Ca Dirty MHGEL. 

E AE ALBREZ AECA DO . Matricula MÁ mEerTE cies bo 

treinta y ssl, Ambato. Hasta  acual la minuta ote. elevo é 
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Planta Industriol: Sonta Rosa Km. 8 via Guaranda 
Teléfonos y Fix: 843963 - 843962 - 824818 

  

este 

Regis 

Cosillu Postalii 18-01-0064 

AMBATO - ECUADOR 

Ambatd. 16 de Agosto de 1996 

Licendiado 

Gonzalo Callejas Ch. 

Ci udad.- 

De mijconsideración: 

El Directorio. de Textiles Industriales Ambateños S.A. 

"TEIMBA". en su reunión del día Jueves 15 de agosto de 1996, de 

confofmidad a loas arts. 20, 21, 22 v 25 del Estatuto Social. 
-esolvió elegir a usted Presidente de la misma. por un período 

de 2 años. 

Sus átribuciones yv deberes constan en dicho estatuto y 

principalmente en los arts. 25 y 26. 

La Compañía TEIMSA fué constituida mediante escritura pública 

cantón y se encuentra inscrita baja el número 1 del 

tri Mercantil el 2 de enero de 1992. 

este loa el 16 de diciembre de 1991, ante la Notaría Primera de   
    

argo de Presidente .y me posesiono de el. 
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Pocistro Lercartil, bejo el vúwerc: trescientos cchenta y tres- 
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| A TEÍMSA MIA 
TEXTILES INDUSTRIALES AMBATEÑOS S.A. 

Planta Industri l: Santa Rosa Km, 8 via Guaranda 

Teléfonos y Fax: 843963 - 343962 - 824818 

Casilla Postal: 18-01-0064 

AMBATO - ECUADOR 
rra, 

Ambato. 16 de Agosto de 1996 
¿ 
¿ 

¿ 

amo 

Ingeni ero 
Fernando Naranjo Lalama 
Ciudad.'- 

1 h 
R 

| 
Ñ » 

De mi consideración: 

El Directorio de Textiles Industriales Ambateños S.A. “TEIMSA", 

en su reunión del dia Jueves 15 de agosto de 1996, de 
conformidad a loas arts. 20, 21. 22 y 28 del Estatuto Social. 
resolvió elegir a usted Gerente General de la misma, por un 

período de 2 años y por tanto, Representante Legal. 

Sus: atribuciones y. deberes constan en dicho estatuto y 

principalmente en los arts. 28 y 29. 

La Compañia TEIMSA fué constituida mediante escritura pública 
otorgada el 16 de diciembre de 1991, ante la Notaría Primera de 
este cántón y se encuentra inscrita bajo el número 1 del 

Registri Mercantil el 2 de enero de 1992. 
' 

  

Ledo. Jonzalo Callejas Ch. 

PRESIDENTE D 'EIMSA 

Acepto, el cargo de Gerente General y me posesiono de el. 
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ZOT £ AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA TEXTILES INDUSTRIALES ANBATEVOS S.A. TEINSA DE PESHA 

16 DE DICTINMPRE DE 10991 3 EL FOLIO 8498, ASI COMO EN LA ESCRI 

TURA DE AUNTNTO DR CAPITAL Y RIPORINA DE USTATUTOS DE FICHA 3 DE 

JULIO DE 1997, TOWR NOTA DE La RESOLUCION NUMERO 97.51. 1.111 

de fecha 12 DE AGOSTO DE 9997 DICTADA POR EL SEPOR INTENDENTE 

UR COXPAFIAS DE AMBATO, SOBRE LA APRORACION DE DICHO AUYENTO DE 

CAPITAL Y REFOSMA DE ESTATUPOS DE LA COXPAFTA TN TEFERERCTA.—A 

TEBATO 15 DE AGOSTO DF 1937, 

  

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Resolución - 

N* 97.5.1,1,111 de la Intendencia de Compañias de Ambato de 12 de Agosto de 1.997- 

bajo el nímero trescientos cincuenta y dos (352)del Registro Mercantil .- Se anotó 

con el N* 1,167 del Líbro Repertorio .- Di cumplimiento a la disposición constante - 

en el Articulo Tercero de dicha Resolucion .- Cumpli con lo dispuesto en el Art, 33 - 

del Código de Comercio.- Queda archivada una copía, las demás fueron devueltas.” Ámbato 

Agosto 21 de 1.997. 

    
>ISTRADOR MERCANTIL 
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-|Pa Y FRANCISCO JOSE, MAURICIO ENRIQUE Y SANTIAGO ESTEBAN CUESTA MIÑO 

      

A favor de L SEÑOR JOSE FILOMETOR CUESTA MOLGUIN+.=................. 

POR $. INDETERMINADA..-... 

Calle Bolívar No, 7-32 

Teléfono No, 822-965 

AMBATO - ECUADOR   
Otorgada por LA SRA.MARIA MERCEDES ELENA MIÑO SEVILLA VDA. DE CUEf- 

  
  

Edit. Minerve - Ambete 

 



( Doc tor id 

eN | Jorge huiz Alban 

notario 3rg Abogado 

EN LA CIUDAD DE AMBATO,CAPITAL DE LA PROVINCIA MB A ma, - 

República del Ecuador, hoy día Viernes diez y ocho de Marzo 

de mil novecientos noventa y cuatro;ante mi, Doctor Jorge Ruiz 

Albán, Notario Público de este cantón,comparece la señora MARIA 

MERCEDES ELENA MIÑO SEVILLA VIUDA DE CUESTA, y los señores 

MAURICIO ENRIQUE Y SANTIAGO ESTEBAN CUESTA MIÑO,  solteros;y, 

FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO,casado; todos mayores de edad, vecinos 

de esta ciudad, ecuatorianos, legalmente capaces, dicen: que 

tienen a bien elevar % la categoría de Escritura Pública,el 

contenido de la siguiente minuta:- SEMSOR NOTARIO. En el Registo 

de Escrituras Públicas, a su cargo, dígnese insertar una de PODER 

GENERAL, de conformidad con esta minuta:- La señora MARÍA MERCE- 

4 DES ELENA MIÑO SEVILLA; y, los señores: FRANCISCO JOSE, MAURICIO 

] ENRIQUE Y SANTIAGO ESTEBAN CUESTA MIÑO todos de común acuerdo y 
  

por medio del presente ¡instrumento tienen a bien conferir PODER 

GENERAL, amplio y suficiente cual en el Derecho Ecuatoriano «ee 

requiere, a favor del señor JOSE FILOMETOR CUESTA HOLGUIN, para 

que a nombre y en representación de sus mandantes, ya sea en 

- forma colectiva o conjunta y/o individualmente a nombre de cada      
   

    

   

Og
ad
o 

QQ gro de ellos; intervenga en todos sus asuntos: civiles, penales, 

Á p-comerciales, mercantiles, laborales, fiscales, tributarios, 

o: «[administrativos, sociedatarios, municipales, familiares,  suceso- 

(5 Drios, de tránsito, etc., y, en especial para - que intervenga a 

E S nombre de sus mandantes sin limitación alguna, en todos y cada 

E uno de los trámites que sen necescrios seguir en la ' Sucesión de 

| su fallecido y querido esposo y padre respectivamente de los 

mandantes señor Gabriel Enrique Cuesta Holguín.- Por lo tanto su 

mandatario, podrá a nombre de sus mandantes, hacer toda clase de 

gestiones ya sean éstas Judiciales, extrajudiciales, tributarias, 

etc., con respecto .a la. mencionada Sucesión, pudiendo en forma 

directa representar a “sus .mandantes en Hijuelas Divisorias, 

firmando Escrituras de Partición, en juntas de Familia, recibien- 

do a nombre de sus mandantes toda clase. de bienes, sean . éstos 

muebles o inmuebles, Acciones y/o Aportaciones en Compañías y/o 

Empresas, dineros u otros valores habidos como cónyuge sobrevi- 

viente y herederos de su indicado esposo. y:. padre, y que por Ley o 

arreglo familiar les correspondería.- Además su mandatario podrá 

seguir cualquier clase de Juicios, que sean necesarios en todas 

sus instancias e incidencias por esta finalidad, pudiendo nombrar 

además Procurador Judicial, si cl caso lo amerita, extendiendo 

$ 

este Fodera su Esndatario, con las imnás anplias facultades para 

 



* 

que ' vele por los intereses de los mandantes, en codo lo concer. 

niente a la Sucesión del “indicado señor don Gabriel Enrique 

Cuesta Holguín; Poder éste que tendrá pleno valor legal, para 

todo acto, contrato o asunto que deba resolver el mandante y que 

sus mandatarios lo harian de igual manera como si estos “e 

hallaren presentes, y no por falta de cláusula especial deje de 

tener valor el mismo.- Á más de las atribuciones indefinidas que 

le otorgan por este instrumento, le facultan a su mandatario, 

para que pueda representar a sus mandantes en Juntas Cenerales 

Ordinarias o Extraordinarias, en todas y cada una de las Sucieda- * 

des y Compañías en las cuales los mandantes y su fallecido esposa 

y padre señor Cuesta Holguín,fuera accionista y que por gunan- 

ciales y herencia les corresponden, asi como las ya habidas en 

propiedad por ¿justo titulo por los mandantes en las mismasm 

representación que lo hará con voz y voto, sin limitación re 

ninguna clase, pudiendo además a nombre de sus mandantes  indivi- 

dual O conjuntamente, firmar cualquier clase de documentos qu ' 

competan al giro administrativo, comercial y financiero de las 

Compañías, pudiendo además: ceder, enajenar, endosar acciones, 

suscribir Escrituras Públicas de Aumentos de Capital, Reforma de 

Estatutos, Transformación, Fusión, etc.,'y representando a sus 

mandantes en todas y cada una de estas Compañías, pudiendo 

recibir además las Acciones y Aportaciones que a ellos les 

corresponden asi como los repartos y utilidades respectivas.- 

Además su mandatario queda "(expresamente facultado para poder 

enajenar, las Acciones y Derechos ya sean personales o de todos 

los mandantes, en todos y cada uno de los bienes inmueblg 

materia de la Sucesión, pudiendo asi mismo, comprar inmuebles Á 

nombre de sus mandantes para lo cual podrá firmar todas y  cadim 

una de las respectivas Escrituras Públicas.- Su mandatario podrá 

firmar cualquier escrito Judicial que corresponda a la Sucesión 

del señor Gabriel Enrique Cuesta Holguín, pudiendo solicitar que, 

se confiera la respectiva Posesión Efectiva de los bienes suceso- . 

rios a nombre de sus herederos y 'cónyuge sobreviviente (los, 

mandantes), hacerlo inscribir, etc,.- Además podrá hacer gestio- - 

nes y firmar los documentos que fueren menester en todas y cada , 

una de las Instituciones de Crédito ya sean éstos- Bancos, Coope- 

rativas, Financieras, etc.,en las que el causante poseía a su 

nombre, dineros, valores, etc., pudiendo recibir los mismos, sin 

la presencia de los mandantes, pudiendo este Poder además tener 

pleno valor en cualquicr País Fxtrandera y on la Tonntllución
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su 

z € | Notario 3ro Abogado 

AMBATO 
respectiva en la cual el señor Gabriel Enrique Cuesta Holguín, 

tenga dineros o valores en custodia, depósito oO  ahorros.- Su 

mandatario además queda facultado para comparecer con su sola 

presencia y firma a nombre del mandante ante cualquier Autoridad, 

sea ésta Judicial, Civil, Municipal, Fiscal, Provincial, Policial 

y de Tránsito, etc. y resolver cualquier asunto que fuere 

menester, incluso asuntos pendientes de tránsito ante las Autori- 

dades respectivas, pudiendo enajenar las acciones de los mandan- 

tes individual o conjuntamente, en toda clase de .automotores 0— 

maquinarias, sean éstas Agrícolas o de cualquier otra clase que 

constaren a nombre del causante; facultado además ¡para cobrar 

cualquier crédito que estuviere pendiente a favor del causante 

por la vía que más viere conveniente, pudiendo extender recibos, 

firmar finitiquitos, devolver documentos ejecutivos, etc., y 

rm tembién pagar créditos en caso el causante los hubiere tenido 

  
pendientes, recabando del o los acreedores los documentos de    

   

          

    

  

  soporte respectivos.- Su mandatario podrá además concurrir a las 

Oficinas respectivas del - Instituto .Ecuatoriano de seguridad 

Social, a nombre de sus mandantes, tramitar: y solicitar todos y 

cada uno de los haberes que le corresponden de Ley .obtener, de 

y Parte de esta Institución, solicitar las liquidaciones respecti- 

: “F vas, Mortuoria, Montepio, etc., pudiendo firmar los documentos 

C
E
 

que fueren necesarios, sin limitación alguna, y recibir el 

importe o valores de estas liquidaciones.- Le investen además a 
ÁS. 

su mandatario, para que en la parte que le corresponde a Cada 

mandante, pueda administrar, dar en arrend:miento, en anticresis 

/o gravar o hipotecar, cualquiera de los bienes inmuebles en los 

cuales los mandantes poseen sus acciones y derechos, pudiendo 

| además solicitar créditos o préstamos ya sean éstos personales, 

prendarios o hipotecarios a nombre de sus mandantes individual o 

4 conjuntamente, debiendo recíbir el importe de dichos préstamos e 

invertirlos.- Y, en fin como este PODER ES GENERAL, su mandata- 

” rio, queda ampliamente facultado para realizar toda clase de   actos, contratos y gestiones que fueren menester a nombre de sus 

mandantes y no por falta de cláusula especial, deje de tener 

valor el misho, pudiendo además su mandatario, DELEGAR este Poder 

total o parcialmente a nombre de uno o de todos sus mandantes,ya 

sea a un Profesional del Derecho o a cualaquiera persona, en caso 

-fuere necesario.- Le atribuyen además de las facultades  contem- 

vludas un ul Avticulo. cuarenta y ocho del Código de Procedimiento 

Civil. Lei fuere este Poder conferido en el mismo tenor a 
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cualquier otra persona, por los mandantes; su mandatario en unión. 

de cualquier otro que obstente este mandato, podrán actuar 

individual o conjuntamente a nombre de sus mandantes, 8in que 

ninguno de éstos mandatos sean revocados ni tácita ni expresemen- 

te, pues ésta es la voluntad de todos los mancantes.- La cuantía 

de este acto, por su real naturaleza es INDETERMINADA..- El señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento..- Doctor Holger Lalaleo.- ABO- 

GADO,Mt.17 Agb..- Hasta aqui la minuta en la cual se ratifica y 

aprueba la comparecie.4e, quedando por lo tanto elevada a la 

categoría de Escritura Pública, con todo su valor y requisitos 

legales..- En su testimonio asi lo otorga y firma..- Yo, el 

Notario, a mi vez, digo: que cumplí a la letra con todas las 

prescripciones legales previamente al otorgamiento de la presente 

Escritura y doy fe,que conozco al compareciente quien me asegura 

que procede a este acto,con plena libertad y conociendo «su 

naturaleza y efectos legales;que leo integramente y en alta voz 

esta Escritura de principio a fin;luego de lo cual se procede a 

la suscripcion del compareciente conmigo el Notario en unidad de 

acto.- María Elena de Cuests.-18-0060427-4.- Francisco Cuesta 
M..- 18-0099340-2.- Mauricio Cuesta M..- 18-0160947= 

Cuesta M..- 18-0160948-6« EL Notario Doctor Jorgt 11 n.- 

   

    
   

AN FEDE MILO CONFIERO ESTA NOVENA ¿OPTA 
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ni 
  

te: conformidad con la Loy, todos los asuntos que beneficien a dic has 
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